
                                                     

 

 
Exp. Nº: A/SUM-040518/2025 

 
ACTA 

 

En Madrid, a las 10:00 horas del día 25 de Febrero de 2026, se reúne la Mesa de contratación del 
Consorcio de Transportes de Madrid, a través de la aplicación Microsoft Teams, para proceder al examen 
de la documentación de adjudicatario aportada por la empresa con la mejor oferta y, si procede, proponer 
la adjudicación en la licitación contrato denominado RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN DEL 
CENTRO DE INNOVACION Y GESTION DEL TRANSPORTE PUBLICO DEL CONSORCIO REGIONAL DE 
TRANSPORTES DE MADRID (CITRAM)  

 

Asistentes a la reunión: 
 
- Victoria Nieva Nievas, Jefa de Área de Contratación y Régimen Jurídico del Consorcio Regional de 
Transportes Públicos Regulares de Madrid. 
- Hansil Nathalia Lucio Barbosa, Técnica de Apoyo del Consorcio Regional de Transportes Públicos 
Regulares de Madrid. 
- Juan Huerta Garicano, Técnico de la Dirección de Planificación Estratégica y Explotación del Consorcio 
Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid del Consorcio Regional de Transportes. 
- Triana Iturmendi Rubia, Jefa de Unidad de Gestión de Secretaría General del Consorcio Regional de 
Transportes. 
 
Como se detallaba en el acta de la reunión anterior celebrada el 5 de Febrero de 2026 se acordó proceder 
al requerimiento de la documentación de adjudicatario a la empresa licitadora con la mejor oferta en la 
licitación del expediente INGEREIN, S.L.U. 
 
El requerimiento a la empresa licitadora se efectúa mediante su publicación en el tablón electrónico del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y a través del sistema de Notificaciones 
Telemáticas, ambos con fecha 19 de Febrero de 2026, concediéndoles un plazo de 7 días hábiles para su 
presentación por Registro Electrónico. 
 
Se recibió la documentación aportada por la empresa, con fecha de entrada en el Registro de la Secretaria 
General de este Organismo el día 20 de Febrero de 2026 (dentro del plazo establecido en el 
requerimiento). 
 
A continuación, los miembros de la mesa analizan la documentación aportada por la empresa INGEREIN, 
S.L.U. y se observa lo siguiente: 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



                                                     

 

 

1. Conforme a lo previsto en la Cláusula 1.5. del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del contrato, se deberá acreditar que cuenta con la 
habilitación necesaria para actuar como: Empresa instaladora en Baja tensión, 
categoría especialista (IBTE), de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión, y sus instrucciones técnicas complementarias (ITC BT03). 

La habilitación se acreditará mediante certificado de su inscripción en el Registro 
Integrado Industrial, como empresas instaladoras, reparadoras o mantenedoras, 
según corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 559/2010, de 7 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Integrado Industrial, o en 
el Registro Industrial propio de la Comunidad Autónoma en que radique su 
domicilio social. 

Dicho Certificado, debe estar vigente a fecha del presente requerimiento. 

Las empresas licitadoras deberán contar con las habilitaciones necesarias para 
desarrollar los trabajos que estén sujetos a reglamentación específica industrial o 
contar con acuerdos con empresas especializadas que dispongan de dichas 
habilitaciones. 

 
A la vista de lo anterior, se acuerda proceder a requerir la subsanación indicada a la empresa licitadora, 
concediéndole un plazo de 3 días hábiles para ello. 
 
Una vez recibida, se convocará a los miembros de la mesa para el examen de ésta. 
 
Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se 
extiende la presente acta en el lugar y fecha al principio indicados. 
 

LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN Y  
RÉGIMEN JURÍDICO 
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